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Ou9, mediante la Resotuc¡ón Ministerial N. ZO5_2Olde operaciones det Proqrama Nac¡ona¡'á-e ie;; c;¿ se aprobó el Manua

deroga la Resorución M¡n¡-srer¡"¡ rv" róé¿oré_Eii;r,j";; ¡vo (PRoNABEO) y

N. 947_201 7_M|NEDU¡/MG|-
ubvenciones para Estudios en

Ejecutivas N" t Ol5_2017-
PRONABEC, N" 200_2018_



MINEDU^/MGI-PRONABEC, N' 246-2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC y N" 040-2019-
MINEDUA/MGI-PRONABEC:

Que, el numeral 7.12.1 .3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú específica que: "/os becanos de /as becas pregrcdo y espec¡ales,
rec¡ben una subvención de carácter mensual a todo costo, conforme a lo establec¡do en el
Reglamento de la Ley N" 29837 y en /as bases de cada convocator¡a"i

Que, el numeral 7.12.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, en relación a la subvención por alojamiento ¡ndica las condiciones que

deben cumplir los becarios para gozar de dicho beneficio, de acuerdo al siguiente detalle:
" ¡. Becarios de provincia que estudien en una reg¡ón o prov¡nc¡a d¡st¡nta de la cual provienen:
¡¡. Becarios que residen en albergues al cumplir la mayoría de edad; iii) Becar¡os de la Beca
Especiat Licenciados del SeNic¡o M¡titar Voluntar¡o que al momento de postular res¡den en
ta misma sede de acuañetamiento en donde se ubica la IES o CF, y prcceden de reg¡Ón o
provincia distinta, iv. Becarios que residan en lugares distante o d¡fíc¡l acceso' segÚn se

detalla y especifica en el Glosar¡o de Términos" ,

Oue, el numeral 3 del Glosario de Términos de las Normas para la Ejecución de

Subvenciones para estudios en el Perú, def¡ne lo siguiente: "Lugares de difícil acceso al
de estudios.- Cuando et becario res¡de en una local¡dad que, no obstante encontrarse

una d¡stanc¡a menor o iguat a la señatada en el numeral anterior, se ubica en zonas del

ANEXO N" 1

COSTOS DE SUBVENCIONES

BECAS PREGRAOO

SEDE DE ESTUOIOS EN LIMAY CALLAO

BECARIO CON ALOJAI\4IENIO si 1,200 00

SEOE DE ESTUDIOS EN PROVINCIA

BECARIO CON ALOJAMIENf O s/ 1 000 00

para Lima y Callao es de S/ 340 00 (Trescientos Cuarenta y

Soles), mientras queelvalorde alojamiento para las rE¡ones y provincias delpais es de S/

226 00 (Doscienlos Veintiséis y 00/100 Soles)

'casco urbano o rurales, que presentan restricc¡ones de acceso a transpofte: y/o escasez o

¡nexistencia de seNicios básicos; y/o carencia de espacios públicos para la convivencia que

sean sa/udables, sanos, pturales y/o incluyentes; y/o carenc¡a de condiciones de segur¡dad
personat y sociat que atenten contra et adecuado desarrollo y desempeño académ¡co y
Dersonal del becario":

Oue, el numeral I del Glosario de Términos de las Normas para la Ejecuc¡ón de
subvenciones para estud¡os en el Perú, define lo s¡guiente: "subvención / subvenc¡Ón

adicionat, son ,os cosfos d¡rectos e indirectos esfab/ecidos en el Reglamento de la Ley N"
29837 y füados anualmente por ta Oficina de Administración y Finanzas"i

Que, el Anexo N" 4 de la citada norma, establece los costos de subvenc¡ones de

Becas Pregrado, de acuerdo al siguiente detalle:
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Que, por todo to expuesto u d"^19::1Og at marco legat vigenre resutta procedente
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SE RESUELVE:



Art¡culo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento de la Oficina de Administración y Finanzas, a la
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la Oficina de Coordinación
Nacional y Cooperación Internacional.

Artfculo 3,- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional del
Nacional de Becas y Credito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase


